
Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a)

Resultados de Ingresos - LDF
(PESOS)

Concepto (b) Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1

(c)
Año del
Ejercicio

Vigente 2 (d)

1. Ingresos de Libre Disposición
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

A. Impuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
H. Participaciones
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
J. Transferencias
K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)
A. Ingresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de
Recursos de Libre Disposición
2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de
Transferencias Federales Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio.



INSTRUCTIVO DE LLENADO

Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF

Formato 7 c) y d) Resultados de Ingresos y Egresos - LDF
Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán

la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las
fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el
proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato
(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las

Entidades Federativas y Municipios; incluyendo según corresponda, cada uno de sus Entes Públicos, es decir,
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados,
empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las
Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la
Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Concepto: El primer formato muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de
Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de
Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de
su diferente naturaleza; el segundo formato muestra la clasificación de los egresos a partir de la
desagregación de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la
clasificación de los egresos de acuerdo a los capítulos por objeto del gasto.

(c) Año 5 al 1: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en la
legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de
Egresos. En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a los 5 años previos al
año en cuestión de acuerdo al momento contable devengado, con la información contenida en la Cuenta
Pública de cada año:

Año 5 Año 4 Año 3 Año 2 Año 1
Año del
Ejercicio
Vigente

2011 2012 2013 2014 2015 2016

Los resultados deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al Año
del Ejercicio Vigente. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes
comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con
población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigente.

(d) Año del Ejercicio Vigente: En ambos formatos, los importes corresponden a los ingresos/egresos
devengados al cierre trimestral más reciente disponible; y estimados para el resto del ejercicio.

Recomendaciones específicas:
 Cada Ente Público deberá identificar que la información presentada de los años previos sea

consistente con los datos presentados en sus respectivas Cuentas Públicas.
 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los

ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo
que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.


